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DI LA. MOVKCIA DE KOI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLBTÍN 
que correspondan al distrito, diapon-
d i in que se fija un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta él recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINBS coleccionados orde
nadamente para su escuadernaciifr^ 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sí lutetfbt ta la Oonudnri» i » la Díuniaciita proTineial, á cuatro pe-
••iaa eincnenta eénldnoa el triutatre, ocho pesetaa al lemeatre ]r quince 
p«ifUj al afio, i. 1 » pattlcidam, pagadaa al solicitar la suncripcitín. Los eagoa da fuera da la capital H baria psr libraois del Qiro mutuo, admi-

éadoae 10I0 lelloa e& las stmcripeionea de trimealxe, y úDicamente por la 
fraeeMa é t ftntm que reinita. Laa miaaipciosea atrasadas se cobran 
aunante proporeional. 

Loa Arontamíentoa de esta proTineia abonarán la snscripción con 
arreglo i la «cala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa n i ñ e r o s de cite BOUTÍK de (echa 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juagados municipales, sin distincidn, dies pesetas al año. 
Ntimeroa sueltos, Teinticineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean & instancia de parte DO pobre, se íneertarAo{otieir.l~ 
mente; asimismo cualquier anuncio corceroiente ni Ber-
TÍCÍO nacional que dimane de las mismne; lo de intente 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace relerencia la circular de la 
Comisión provincial techa 14 de Diciembre de 1605, en 
eomplimieato al acuerdo déla Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTDÍBS OFICIALBS de 20 y 22 de Diciembre 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qu.e en mencio
nados BOLSTINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
X I I I (Q. Ü. G. ) , S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en so importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 5 de Julio de 19I0.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
Visto el expediente incoado en 

averiguación de si se halla ó no com
prendido en la excepción del último 
párrafo núm. 2 del art. 9 del Regla
mento de 19 de Abril de 1905, el 
mercado que se celebra en León los 
domingos de los meses de Julio y 
Agosto: 

Resultando que sólo la dependen
cia mercantil se opone al reconoci
miento dé dicho mercado, llamado 
de los segadores, sin alegar prue-
kas fehacientes que desvirtúen el 
contenido de las Ordenanzas muni
cipales de 1855 y 1885, y teniendo 
en cuenta que resulta plenamente 
demostrado que la misma dependen
cia reconoció, en 1902, la existen
cia del ya citado mercado de sega
dores: 

Considerando que en dicho mer

cado se efectúa la venta de toda cla
se de artículos á numerosos foras
teros, que sólo concurren á la ciu
dad de León en los meses de Julio 
y Agosto, y precisamente con el 
propósito de surtirse de mercancías, 
y teniendo en cuenta que el comer
cio de León necesita aprovechar du
rante esos meses dicha circunstan
cia, en bien de los intereses genera
les de la población: 

Vistas las disposiciones vigentes; 
oído en pleno el Instituto de Refor
mas Sociales y de acuerdo con su 
informe, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

1.0 Que se declare tradicional el 
mercado que se celebra en León en 
los domingos de ios meses de Julio 
y Agosto, conocido con el nombre 
de mercado de los Segadores; 

2. " Que se limite su duración 
hasta las dos de la tarde, y 

3. ° Que las Autoridades y las 
Juntas locales y provinciales de Re
formas Sociales Velen por el cumpli
miento de los preceptos legales, á 

' fin de que la dependencia del comer
cio de León disfrute semanalmente 
de las horas de descanso que la ley 
de 3 de Marzo de 1904 y el Regla
mento para su aplicación les dan de
recho. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1.° de Julio de 1910.=P. A., 
Fernández Ltitom. 
Sr. Gobernador civil de León. 

(Gaceta del día 2 de julio de 1910.) 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN' 

Anuncio 
En el Diario Oficial del Ministe

rio de la Guerra, del día 21 del mes 
actual, se publica la Real orden-
circular, de fecha 18 del mismo, si
guiente: 

«Excmo. Sr.: En vista del escrito 
que dirigieron á este Ministerio en 

4 de Abril último, los albaceas nom-
brsdos por D. Antonio San Germán, 
residentes en Barcelona, manifes
tando que dicho señor ordenó en su 
testamento varios legados, y que. el 
sobrante de su herencia se invirtiese 
en socorrer, entre otras personas, á 
los soldados y clases de tropa repa
triados de las islas de Cuba, Puerto-
Rico y Filipinas, ó procedentes de 
la guerra civil y voluntarios de la de 
Africa de 1859-80, que hubiesen 
quedado inútiles ó impedidos; encar
gando el reparto del referido soco
rro á la prudente discreción de los 
citados albaceas; y que deseando és
tos ser fieles cumplidores de las dis
posiciones del testador, realizaron 
gestiones particulares sin resultado 
alguno, para conocer las residencias 
de los mencionados Individuos, por 
lo que solicitan se remita á las ofici
nas de aquel albaceazgo, estableci
das en la expresada ciudad, calle de 
Barbará, núm. 12, principal, relación 
de los que se hallen comprendidos 
en las condiciones anteriormente ci
tadas, para proceder al reparto de la 
cantidad disponible al efecto, el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer 
que los individuos que pertenecieron 
al Ejército y reúnan las expresadas 
condiciones, remitan á los Goberna
dores militares de las provincias de 
sus residencias, los documentos jus
tificativos ó copias de los mismos, 
autorizadas por las Alcaldías, á fin 
de acreditar sus derechos; dichos 
Gobernadores militares las cursarán 
á los Capitanes Generales para que, 
después de comprobadas, se forma
lice una relación de los citados Indi
viduos, expresándose en ella la cam
paña á que asistieron, clase de su 
inutilidad, Cuerpo en que han servi
do y domicilio actual, y efectuado 
esto, se les devolverán los docu

mentos, remitiéndose la menciona
da relación al Capitán General de la 
4. " Región, para que esta Autoridad 
disponga se entregue en las oficinas 
del expresado albaceazgo, al objeto 
que se solicita. 

Es, asimismo, la voluntad de 
5. M. que los Capitanes Generales 
de las Regiones y Distritos intere
sen de los Gobernadores civiles de 
las provincias correspondientes, se 
inserte en los Boletines Gfi'cisles 
de las mismas esta soberana diopo-
sición, para su mayor publicidad. > 

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para los fines que 
se interesan; esperando del celo de 
los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, averigüen si en sus Municipios 
hubiera alguno con dichas condicio
nes, remitiendo, al efecto á este Go
bierno, relación de ellos, con los re 
quisitos indicados. 

León 50 de Junio de 1910.=EI 
General Gobernador, Alfredo Ca-
sellas. 

M I N A S -
IMPUESTOS MINEROS 

Anuncio 
Derogado el Real decreto de 18 

de Enero último, fijando el nuevo 
procedimiento para la exacción del 
impuesto del 5 por 100 del producto 
que grava la riqueza minera, quedan 
en vigor los artículos 55 (regla 2."), 
36 y 47 del Reglamento de 28 de 
Marzo de 1900, á los que habrá que 
sujetarse para la valoración de los 
minerales que ha de servir de base 
para la aplicación de dicho impuesto 

Lo que se hace saber de orden del 
limo. Sr. Director general de Con
tribuciones para conocimiento de 
los interesados. 

León 1." de Julio de !910.=E1 In
geniero Jefe, J. Revilla. 



M I N A S C A D U C A D A S 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado admitir las renuncias de las minas que á continuación se expresan, cuyos dueños se hallan al co

rriente en el pago del canon de superficie, declarando caducadas las concesiones respectivas y francos y registrables los terrenos correspondientes. 

I* rimero 
del 

(ic)>otliente 

3.354 
3.555 
5.5EG 
l.a"9 
1.24U 

hombre de la mins 

Campanil 
Campanil 2*. 
Campanil 5.a., 
Burón 5.". . . , 
Burún 4." 
Ernesto 

Afúeral 

Hierro . 
Idem . . 
Idem... 
Hulla . . 
Idem... 
Idem... 

Térmiao 

Crémenes 
Idem 
Idem 
Camposolillo., 
Quintanilla . . . 
Folgoso 

Aj'untAimeuto 

Crémenes 
Idem 
Idem 
Líllo 
Vegamián 
Folgoso la Ribera. 

Número 
d* ¡>er-

tenenciuB 

55 
64 
40 
28 

195 
14 

Nombre del dueño 

D. Andrés Allende. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

Vecindad 

Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
D. Máximo G. Alonso La Robla 

León l . " de Julio de 1910.=E1 Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

MONTAS DE U T I L I D A D P U B L I C A I N S P E C C I O N (• 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

J'jrMiclóii del plan de apruveehamienloN, para vi a ñ o formtal de I 9 0 V á I O I O , aprobado por Iteal orden de ' i de Agonfo 
d e l » W » 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta, los aprovechamientos de pastos de los terrenos llamados 'Puer

tos Pirenaicos,» que se detallan en el siguiente cuadro. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales da los respectivos Ayuntamientos, en 
los dias y horas que en la misma relación se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovecha
mientos, á más de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publica
dos en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 6 de Septiembre de 1909. 

Apuntamientos 
'Número 

del 
monte 

Denominncitín de los pastaderos 
Número y clase de g*-

nadot 

Lunar j Cabrío jUabllar.; 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

Cabrillanes. 
| 129 

.1 155 
| 145 
, 157 

Lineara. 

Sun Emiliano 

AceVedo 
Boca de Huérgano. 
Burón 

Manilla ... 

Posada de ValJoón.. 

167 

252 

I 419 
454 
455 
449 

487 
y 

488 

^ 495 

| 495 

: 525 

Meroy y Somiedo 
Piedrafita. 
Vega y Meroy 
Sena 

Í
Abelgas 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

.Idem 
ITorrebarrio 
Udem 
(Idem 

Barbeita 
Carcedo 
Prado 
La Peña 
La Muesa 
Peñaforada 
Foyo del Agua. 
Peflouta 
Las Porcadas . . 
La Muela 
Solapeña 
Rincón 
Viardín 

1.500 
1.000 
1.480 

220 
596 
244 
6S3 
596 
596 
296 
556 
240 
192 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

Riüüo • 

S'itatnón. • • 
Vfgjmián. 

527 

555 
564 

La Uña 
¡'Portilla 
;Barniedoytresmás 
íLario 
[Maraña 
(Idem 
'ídem 
jldem 
(Idem 
(ídem 
[Posada y otros. 
(Idem 
jldem 
'Idem 
iHorcadas 
Anciles 
Idem 
Idem 
Idem. , 

iHuelde 
IVegamián 

La Horcada y La Cuesta 
Aviescol y otros 
Las Calares y otros 
Pedroya 
Vocivacas 
Vocicardiel 
Las Quintas 
Mampodre. . 
Peñarrubias 
Remelende.. 
Freñana, Cable y Anzo... 
Cadriada 
Valcabado 
Salinas. 
Peñallampa 
La Solana 
La Collada 
Llerenes . . . ' 
Rediornos de Abajo 
Astas 
Horcadilla 

400 
404 

1.600 
520 

1.040 
1.040 

760 
1.440 
1.000 
1.080 
2.058 

930 
560 
640 
600 
590 
580 
580 
500 
520 
400 

10 

10 
6 
4 
2 
6 
6 
6 
2 
4 
2 
2 

2 
20 
10 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
48 
12 
6 
6 

14 
16 
8 

18 
8 
8 
8 

Boíiar 
La Pola de Cordón . 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 
626 lOville IFuentefarmacio ¡i 252 1 6 
690 jCaborneray otros|Santa Cruz y sus valles (i 100 | 20 

25 
6 

11 
11 
10 
12 
11 
11 
28 
8 
6 
5 
8 
8 
8 
8 
4 
5 
S 

TaBRción 

Ptutti 

812 
559 
801 
124 
215 
151 
570 
521 
521 
158 
195 
129 
104 

280 
217 
896 
291 
578 
578 
429 
789 
557 
599 

1.501 
558 

. 507 
549 
540 
557 
524 
554 
171 
185 
225 

Fecha y han i t la cele
bración efe lastubaslas 

Mes | Uta I Hora 

IJulio 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ildem 
¡Idem. 
¡Idem 
¡Idem 
ildem. 
'Idem. 
|!dem. 
'Idem. 

Julio 
Idem. 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem. 
jldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

10 
10 112 
11 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 1(2 
12 
10 
10 1(2 
11 

18 1¡ 
19 ¡H 
19 111 1(2 

11 
9 
9 112 

10 
10 1(2 
11 
11 1|2 
9 
9 1|2 

10 
10 1(2 
9 
9 1|2 

10 
10 Il2 
I I 
11 
11 

fnt t iutmtuiut 
do U M a m n i . 

( R . Ü. áo!>(i• 
Fiibrtiioiltí if»9) 

I Pe?«Un L t f l . 

19 m 
27 50 
54 25 
15 75 
19 15 
15 70 
26 50 
55 20 
55 20 
18 60 
18 95 
15 80 
24 05 

44 50 
50 05 
85 75 
29 90 
49 10 
49 '0 
40 50 
50 65 
48 50 
50 25 
67 85 
42 75 
59 05 
41 » 
55 40 
31 85 
28 75 
50 55 
27 20 
19 85 
24 (ó 

G I 
10 I 

147 «Julio 
87 lildem. 

18 ¡11 II 
19 U l! 

15 95 
21 10 

Loor. 24 de Junio de 1910.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

En conformidad á lo ordenado por 
el reglamento de 15 de Octubre de 
1903, para el servicio de la Inspec
ción de la Hacienda pública, y cum
pliendo ef acuerdo de este Excelen-
tisimo Ayuntamiento del día 1." del 
corriente, fué nombrado Inspector 
del impuesto de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el co
rriente ejercicio de 1910, el emplea
do municipal D. Francisco García. 

Lo que se inserta en este peri ¡di-
co oficial á los efectos legales que 
procedan. 

Leónodejulio del910.=M. Miñón 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en el mes de la fecha. 

Sesión del día 10 
Se abre esta swión, en segunda 

convocatoria, con la presidencia del 
señor primer Teniente de Alcalde y 
asistencia de cinco Sres. Conce
jales, á las diecinueve y catorce. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
a sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del presente 
mes, y se acuerda su inserción en el 
BOLETÍN- OIMCIAL. 

Quedó enterada la Corporación 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de Abril. 

Se acordó pasara á informe de la 
Comisión de Hacienda la instancia 
de los Sres. Marzo y Compañía, so
licitando poner anuncios en las ace
ras con el aparato llamado *Zapato 
automáticos. 

Pasó á informe de la misma Co
misión una instancia de varios in
dustriales que tienen casetas en la 
Era del Moro, en la que piden se 
les rebaje las cuotas que pagan. 

Leída una proposición del Sr. Al-
varez Coque, en la que pide se au' 
mente el jornal que disfrutan los 
obreros de la limpieza, se acordó 
pasara á la Comisión de Hacienda. 

Se leyó otra proposición del mismo 
seflor, proponiendo modificaciones 
en el servicio que prestan los Depen
dientes administrativos de consu 
mos; se acordó pasara á la Comisión 
de Consumos para tenerla en cuen< 
ta á la formación de los presupues
tos. 

Terminado el orden del día. se le 
vuntó la sesión i las diecinueve y 
cuarenta y cinco. 

Sesión del día 
Se abre esta sesión con la presi

dencia del señor primer Teniente de 
Alcalde, en segunda convocatoria, 
asistiendo tres Sres. Concejales, á 
las diecinueve y quince. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se enteró el Ayuntamiento del es
tado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas en el mes de Abril, y se 
acuerda su inserción en el BOI.KTÍN 
OFICIAL. 

Se oyó con sentimiento la lectura 
de un oficio de la Comisión de Con
sumos, en el que participa la defun
ción del Dependiente adminístraíivo 
D. Salvador Guzmán, y se acuerda 
pase el oficio á Secretaría para in
formar en lo referente al Montepío. 

Se acordó que ocupe la anterior 
Vacante el Suplente en turno don 
Eugenio Alvarez. 

Terminado el orden del día, se le
vantó la sesión á las diecinueve y 
treinta. 

Sesión del día 20 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria á las diecinueve y 
veinte, con la presidencia del señor 
Alcalde y asistiendo nueve señores 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se oyó con sentimiento la lectura 
de un oficio dando cuenta de la de
función del Sr. Administrador de 
consumos, D. José Beneitez, y se 
acuerda que pase el oficio á Secre
taría á los efectos del Montepío. 

Se aprobaron los planos que doña 
Dolores Mallo presentó para recons
truir una fachada en una casa en el 
Egido, y se concedió permiso para 
convertir en puerta una Ventana de 
la casa núm. 9 de la calle de Re
nueva. 

Se dio cuenta del Real decreto del 
6 del corriente, sobre la transforma
ción en Escuelas graduadas de las 
Escuelas unitarias, cuya matrícula 
y asistencia media exceda de 70 ni
ños ó niñas, y se acuerda hacer gra 
duada la Escuela unitaria instalada 
en la calle del Cid, y que dirige don 
Ricardo Fanjnl, acordando también 
hacer en el edificio las reformas que 
sean necesarias. 

Terminado el orden del dia, Va
rios Sres. Concejales hicieron pre
guntas, que contestó la presidencia 
y se levantó la sesión á las diecinue
ve y cuarenta y cuatro. 

Sesión del dia 2.í 
Se abre esta sesión á las dieci

nueve y quince, con la presidencia 
del Sr. Alcalde, asistiendo once se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do eléctrico del mes de Abril, y se 
acuerda se pague con cargo á su ca
pitulo. 

Se concedió el teatro á D. Anto
nio Vico para dar un número de fun
ciones, con las condiciones que 
constan en el Informe del Sr. Comi
sario. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del testimonio de la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso-ad-
mínistrativo del Tribunal Supremo, 
en el pleito promovido por la Socie
dad «León Industriad, contra una 
Real orden de 27 de Abrit de 1909, 
acordándose dar traslado á la So
ciedad interesada. 

Como propone la Comisión de 
Ensanche, se concede autorización 
á D. Lisardo Martínez para cons
truir un tendejón en la calle del Bur
go Nuevo. 

Se dió cuenta de un proyecto de 
mercado de abastos en la Plaza Ma
yor, estudio hecho por el Sr. Arqui
tecto en virtud de acuerdo de 25 de 
Marzo último, y se acordó quede 
sobre la mesa por ocho dias para 
que puedan enterarse los Sres. Con
cejales. 

Terminado el orden del día, y 
después de varias preguntas, se le 
vantó la sesión i las veinte y cinco 

León 51 de Mayo de I910.=José 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión del día 17 de Junio 
de 1910. Aprobado: remítase al Go 
bierno civil de la provincia para su 
inserción en el BoLErlx OFICIALA 
Alfredo Barthe.=P. A. del E. A. 
José Datas Prieto, Secretario. 

Alcaldía conmituciona! de 
Vitlumartín de Don Sancho 

Según me participa el vecino de 
este pueblo Rafael Manso Diaz, el 
día 26 del actual, desapareció de la 
cabaña de bueyes una Vaca de su 
propiedad, cuyas señas son las si
guientes: pelo castaño, vieja, asta 
blanca y hacia atrás, con leche y sin 
cría, en las dos rodillas una coroni
lla blanca, esgañada de pescuezo, 
fué comprada en la feria de San Juan 
de León, y procede de la Ribera del 
mismo. 

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se halle, dé cuenta á esta 
Alcaldía para trasladarlo á su dueño. 

Villamartín de Don Sancho 29 de 

Junio de 1910.=i;i Alcalde, Juan 
Villafañe. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Según me comunica el Capitán 
Juez instructor del Regimiento Infan
tería de Burgos, núm. 56, se halla 
instruyendo expediente al soldado 
Aquilino Santos Barrio, domiciliado 
en esta villa, hijo de José y Josefa, 
de oficio labrador, estatura 1,545 
metros, del reemplazo de 1904, por 
falta de concentración á filas; con 
cuyo motivo se suplica á las autori
dades, Guardia civil á demás agen
tes, la-busca y captura en cualquier 
tiempo del referido sujeto, y caso de 
ser habido, se le conduzca al citado 
Juzgado, sito en el cuartel del Cid, 
en León. 

Cabreros del Río 27 de Junio de 
1910.~E1 Alcalde, Froilán Arre
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de ¡as Muías 

Hallándose vacante ía plaza de 
Farmacéutico titular de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo de 
400 pesetas anuales, que por clasifi
cación la corresponde, se anuncia 
al público con el fin de que los que 
se crean en condiciones de aptitud 
y demás necesarias, presenten sus 
instancias documentadas en la Se
cretaría del mismo dentro del tér
mino de treinta dias; transcurridos 
éstos no serán admitidas las que se 
presenten. 

Mansilla de las Muías 28 de Junio 
de 1910.=EI Alcalde, Lázaro Fuer
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Según me participa la vecina de 
esta villa, Pilar Fernandez, el día 27 
del presente mes se ausentó de su 
casa su hijo José Prieto Fernández, 
sin que haya podido averiguarse su 
paradero. Ruego á las autoridades 
y Guardia civil que, de ser habido, 
lo conduzcan á mi disposición, para 
entregarlo á su madre. 

Las señas son: estatura 1,543 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, co
lor moreno, cara redonda, nariz re
gular, barba poblada; viste pantalón 
de pana clara, chaqueta y chaleco 
color café, calza borceguíes y boina 
negra; señas particulares: una cica
triz en la cabeza, y padece algún 
trastorno cerebral. 

Bembibre 50 de Junio de 1910.= 
El Alcalde, Abelardo López. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Confeccionado por la Junta peri
cial de este Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiento por los con
ceptos de rustica, urbana y pecua
ria para el Jaño de 1911, se halla 
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expuesto al público en la Secreta
ría por término de quince dias, con
tados desde hoy. 

Los Barrios de Salas 24 de Ju
nio de 1910.=E1 Alcalde, Alfredo 
C. Núñez. 

JUZGADOS 

Don Eduardo Prada y Vaquero, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en el expedien

te ile apremio que en este Juzgado 
se sigue para hacer efectivos hono
rarios al letrado D. Julio Fernández 
y Fernández, y derechos al Procura
dor D. Victorino Flórez, devengados 
en causa seguida por desobediencia, 
contra Dámaso Justo Perrero Fer
nandez, vecino de Altóbar de la En
comienda, se sacan á pública y se
gunda subasta, con la rebaja del Vein
ticinco por ciento de la tasación, los 
bienes que á continuación se expre
san, por término de veinte dias, ex
presándose á continuación de cada 
finca su justiprecio, y señalándose 
para el remate el día 10 del próximo 
y venidero mes de Septiembre, y ho
ra de las diez de la mañana, en la 
sala audiencia de estejuzgado. Que 
no hay títulos de propiedad de los 
mismos, debiendo suplirlos el re
matante, en la forma determinada en 
el Reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria, no teniendo aquél 
derecho á exigir ningunos otros. 
Que para tomar parte en la subasta 
cqpsignarán los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del Valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes, pudiéndose hacer el remate á 
calidad de cederlo á su tercero. 

Dado en La Bañeza á 22 de junio 
ele (9!0.=--Eduardo Prada y Vaque: 
ro.=P. S. M., Anesio García. 
Nota de las /incas á que ss refie

re el anterior edicto 

1. " Una tierra-arroto, en térmi
no de de Alídbar de la Encomienda, 
al sitio de los Horneros, de cabida 
de 1 hemína, ó sean 9 áreas y 59 
centiáreas, que linda al N. , con otra 
de Teodoro Cartón; M. , con cami
no Viejo del molino: P,. con otra do 
Marce'ino Vilorio, y N. , con otra de 
Melchor Garda; tasada en 125 pe
setas. 

2. " Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitiojdel Castro, de cabida 
de 1 celemín, » sean 2 áreas y 54 
centiáreas, que linda al N., con caño 
del molino; N., se ignora, al M., con 
varios particulares, y P., con otra 
de D. Domingo Gallego; tasada en 
45 pesetas. 

5.a Otra tierra, en dicho térmi

no, al monte, de cabida de hemina 
y medía, ó sean 14 áreas y 80 cen
tiáreas, que linda al N . , con otra de 
Inés Paramio; M . , con otra de An
tonio García; P., con otra de Mar
celino Panchón y otros, y N . , con 
camino del Canal; tasada en 25 pe
setas. 

4. " Otra tierra, en dicho monte, 
de cabida de 2 heminas poco más 6 
menos, á sean 18 áreas y 78 centiá
reas, que linda al N . , con otra de 
Ventura López; M . , con otra de Ju
lián García; P., con el río Orbigo, y 
N . , con otra de Inés Paramio; tasa
da en 50 pesetas. 

5. " Otra tierra, en la Vega, de 
bida de 1 celemín, ó sean 2 áreas y 
54 centiáreas, que linda al N. , con 
moldera; M. , con otra de Javier Car
tón; P., con moldera, y N . . con otra 
de Blas García; tasada en 25 pesetas 

6. a Otra tlerrra, á los Cardos, 
de cabida de 2 cuartillos, ó sean 1 
área y 17 centiáreas, que linda al N . , 
con camino; M. , con otra de Marce
lino Sánchez; P., con moldera, y 
N . , con otra de Inocencio Fernán
dez; tasada en veinte pesetas. 

7. a Otra tierra, al monte, de ca
bida de 5 heminas, poco más ó me
nos, ó sean 28 áreas y 17 centi
áreas, que linda al M. , con dehesa 
de la Vezana; P., con partija de Inés 
Paramio; N . , con camino, y N. , se 
ignora; tasada en 28 pesetas. 

8. " Otra tierra, en dicho térmi
no, al sitio de Carro-Sendal, de ca
bida de 2 heminas, ó sean 18 áreas 
y 78 centiáreas, que linda al N. , con 
camino; M; , con otra de Adrián Mar
tínez; P., con senda del Tenal, y 
N . , con otra de Marcelino Panchón; 
tasada en 20 pesetas. 

9.11 Otra tierra, en dicho térmi
no, al camino del Moral, de cabida 
de media hemina, ó sean 4 áreas y 
6J centiáreas, que linda al N . , con 
otra de herederos de Santiago Gar
cía; M. , con reguero del canal del 
Moral; P., con otra de Pedro Fer
nández, y N. , con otra de Victoriano 
Cartón; tasada en 12 pesetas. 

10. Otra tierra-arroto, en dicho 
término, al sitio del Castro, de ca
bida de 1 celemín, d sean 2 áreas y 
54 centiáreas, que linda al N. , con 
otra de Antonio García; M. , con 
otra de Bernardo Panchón; P., con 
otra de Flora Gutiérrez, y N. , con 
camino; tasada en 12 pesetas. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Primera enseñanza 

Con esta fecha el Rectorado ha 
expedido en virtud del concurso úni
co de 12 de Marzo próximo pasado, 
los siguientes nombramientos de 
Maestras y Maestros en propiedad 

para las provincias de Oviedo y León 

Escuelas elementales, con 625pe
setas 

D." María del Carmen Pérez Ga
lán, para Santullano. 

D. Agustín Vicente Sánchez, para 
Cazo; D. Francisco Delgado Pérez, 
para Villacibran-San Pedro; D. Juan 
García Monedero, para Carballo; 
D. Perfecto Salvador Fernández, 
para Camuño; D. Esteban de la 
Campa y Campa, para Serandi; don 
Eugenio Domínguez Martínez, para 
Herrerías; D. Marcelo Fernández 
González, para Llamas de la Ribera; 
D. Pablo González González, para 
Quilos; D. Patricio González Fer
nández, para Folgoso; D. Lázaro 
Prieto del Río, para Estébanez; don 
Electo García Solis, para Villarejo 
de Orbigo; D. Salvador Manjón Car-
bajo, para Quintana del Marco, y 
D. Aquilino González Fernández, 
para Castrocontrigo. 

Escuelas incompletas mixtas, con 
500 pesetas 

D.a María Magdalena Badía y 
Fernández, para Magadón-Llande-
pereira; D." Pilar Menéndez Fer
nández, para Taladriz-Sisterna; doña 
Irene Gutiérrez del Anillo, para No-
guelrón-Peldn; D.a Adelaida Igle
sias Martínez, para Cecos-Boiro; 
D.a Fermina Alonso Fanjul, para 
San Román; D." Elvira Navas Luen
go, para Omedal-Moro; D." Asun
ción Cif uentes Castañdn, para Onao-
Seguenco; D." Julia Gil Pérez, para 
Olícío-Parda; D." María Consuelo 
Torres S u á r e z , para Villamayor, 
D." Ramona Llano Cerra, para Be-
jega; D.a Josefa Morante Saiz, para 
Cezana; D." Cándida Fernández 
Diez, para Santa Bárbara; doña 
María de la Paz Granda Fernán
dez, para San Martín de Ondes; 
D.:'Feliciana MozoOrtiz, para Agui-
no; D." Claudia Alberto Pérez, 
para Forcé; D.a IsidraSánchez Pera
les, para Cuevas de Vaiderrey; doña 
Emilia Castán Sané, para Complu-
do; D." Pascasia de Uña Lafuente, 
para San Cristóbal de Valdueza; 
D.n María Asunción Verduras Or-
dás, para Riofrío; D.:l Francisca 
Pascasio Rubio, para Piedralba; doña 
Maria del Socorro Melón Morán, 
para Foncebadón; D." Patricia Man-
zaneque Crespo, para Matanza de 
Vaiderrey; D.'1 Mariana Ramos Mén
dez, para Sotillo de Cabrera; dona 
Maria Miguel Cantalejo, para Fol
goso y Las Tejadas; D.a Genoveva 
Marinas García, para La Barrosa; 
D." Aquilina Astorga Rodríguez, 
para Herreros de Rueda; D." Juana 

Casaseca Rodríguez, para Peñalba 
de Santiago; D.a Trinidad Revillas. 
Dorao, para Las Médulas. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Maestros intere
sados, quienes d e b e r á n posesio
narse de su cargo en el plazo de 
cuarenta y cinco dias, contados des
de la fecha de sus nombramientos. 

Oviedo, 28 de Junio de 1910.=Et: 
Rector, Fermin Canella. 
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